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C. ~~1t!SCO SANCHEZ RUlZ 
SERVICIO pEL CENTRO DE ZAMORA. S.A. DE C.V. 
ESTACIÓN DE SERVICIO E01093 

PRESENTE . . 
ASUNTO: Licencia Ambiental única 
BITÁCORA: 09/LUA0073/06/l7 

' 
En atención a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA. el dfa 
06'de Junid de 2017y turnada para su atención a la Dirección Geheral dé Gestión 'comercial, 
adscrita a la Unid<¡d de Gestión, Supe_r_ visión, Inspección y VigilanFia e_ or¡nercial, por medio del 
cual en su carácter de representante legal del establecimiento SERVICIO DEL CENTRO DE 
ZAMORA, S.A. DE C.V., ESTACIÓN DE SERVICI.O E01093, con'ubicación en AV. 
FRANCISCO MADERO SUR 498, COLONIA CENTRO, MUNICIPIO DE ZAMORA, 
ESTADO DE MICHOACÁN, CÓDIGO POSTAL 59600, en lo sucesivo el REGULADO, 
tramita Licencia Ambiental Única CLAU). Una vez ev.aluada la infO'i'rhación presentada, y 

CONSIDERANDO 
1 

1. Que esta Dirección General de Gestión Co_merdal es competentr para revisar, 
evaluar y resolver sobre la. Licencia Ambiental Uníca solicitada por .el REGULADO. de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y· 3 7 fracción XVIII del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Segurida~ 1 Industrial y de Protección a.l 

·Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

11. Que el dfa 06 de Junio de 2017 se recibió en la AGENCIA. la solicitud de licencia 
Ambiental Onli:a para el establecimiento SERVICIO DEL CENTRO DE ZAMORA. S.A. 
DE C.V .. misma que fue. registrada con número de bitácora 09/LUA0073/06/17. 

1!1. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite d~ LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con 
bitácora 09/LUA0073/06/17. 
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ASEA 
1\0I:N(,I¡\ Of. SGOURIDAD. 
lN'RGIA Y AMBifNTii 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Ulj¡dad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16980/2017 
Ciudad de México a 2 O de Diciembre de 20 17 

";!'0l7, Afio d~l CentC:f1tulo de /(1 Promulgación d~ la CunsUwdón Polftlco de los fslado.s Unidos Mexicanos'' 
l?or lo tanto. con fundamento en los articules 1, 3 fracción XI, 4, 5 fracción XVIII y 7 fracción 
11 rJe la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de l?rotecCión al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos: 11 O y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente: 4 fracción XXVII y 3 7 fracción. XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos: 6, 16, 17 BIS apartado A) fracc.ión VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológi~o y la¡ Protección al Ambiente en materia de Prev~nción y Contrbl de la 
Contaminación de la /~.tmósfera: además del Acuerdo por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones a( diverso que establece los procedimientos para obtener la Licencia 
Ambiental Unica, mediante un trámite único, asf como la actualización de la información de 
emision¡:s med,iante una Cédula de Operación Anual, publicado e.l 11 de abril de 1997, a.si 
como las demás disposiciones que resulten aplicables, esta DirecciÓn General de Gestión 
Comercial, 

RESUELVE 

PRIME~O.- Tener por ffUmplidos los requisitos técnicos y legales presentados por el 
REGULADO para tramitar y obtener la Licencia.Amblental Única. 

- ' 1 
SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

, LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA N' LAU .. ASEA/2808-2017 

La presente Licencia Ambjental Única queda sujeta al cumplimiento de las siguientes 

''• 

CONDICIONANTES 

l. La Licencijl amp~ra el funcionamiento y la operación del establfdmiento dendminado 
SERVICIO DEL CENTRO DE ZAMORA, S.A. DE C.V., E01093 con ubicación en AV. 
FRANCISCO MADERO SUR 498. COLONIA CENTRO, ZAMORA, .CÓDIGO POSTAL 
59600, ESTADO DE MICHOACÁN, que se dedica a la comerciallz.ación de gasolina y 
diese!, con una capacidad instalada de suministro anual de 7,867,950 litros de Pemex 
Magna.· 1,374;670 litros de Pemex Premium y 988,870 litros de Diesel. El. 
establecimiento cuenta para su operación con las instalaciones descritas en la Tabla 
1 del presente. -
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos .. ' .. 

' · Unidad de Gestión, Supervisión, lnspec~ión y Vigilancia Comercial 
· Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16980/2017 
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: lTanqye de PemexMagna · JOO,OOO · litros 
. lTanque de PenlexPremlum l.OQ,OOO . ... litros 
i Tanquede Diesei 100.ooo ¡L'" • litros 

: 7 Dispensarlos de despacho de 
' gasolina Magna/Premium 

' 
•... 2 Dispensarios de despacho de Diesel 
. ___ <+ _máster_ylg¡~lite) 
• Pl~n~<F eje em~rgencia 

14 

14 

3 

15.~ 

mangueras de 
Magna 

mangueras de 
Premium 

·' ' mangueras 

L/hr 

La present' Licencia , Ambiental única sG expide PCf' úniqa vez en · tanto el 
establec:imiehto no cambie de ubicación a de actividad, según le fue autorizada. Si e.s 
este el caso deberá solicitar una 11ueva Licencia. Si existe cambio de razón social. 
aumento ep la capacidad de almacenamiento, cambio$ de proceso,. ampliación 
de instalaciones o la. generación .de nuevos residuos peligrosos, deberá presentar 
la solicitud de actualización a las condicionantes respectivas. 

. ' ' 1' .. 
La Licencia es Intransferible a otros establecimientos y se otorga sin perjuicio de las 
autorizaciones, permisos y registros que deban obtenerse de ésta u otra autoridad 
competente., 1 

IV. El REGULADO, hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices, criterios-u otras 
disposiciones administ;ativas de carácter ,general por par¡f.e ... ~e esta AGENCI~, deberá 
remitir a. la Secretarra de Medio Ambrente y Recursos Naturales su Cedula de 
Operación Anual en los términos vigentes establecidos, a partir del año 2018. 

V. El REGULADO, deberá presentar la Cédula de Operación Anual correspondiente, tal 
coma se establece en el Artículo 21 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y 'la Protección al Ambiente en materia de Plévencióh y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera, en la que deberá Incluir las emisiones contaminantes a 
la atmósfera. del establecimiento: hidrocarburos totales, benceno, tolueno, xileno y 
hexano. derivadas de la operación de las tanques de almacenamiento y los 

L 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroc'arburos 

urlldad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
· · 1 Dirección General de Gestión Comercial . j 

VI. 

VIl. 

VIII. 

IX. 

X. 

Oficio ASEA!UGSIVC/DGGC/16980/2017 
Ciudad de México a 2 O de Diciembre de 2 O 17 

~2017, Atlo del Centt:!nado de lo Promulgaciém de la CQn::;Htuclón Pulítka de lo.'f.. Efr.uJdos. Unida~ Mexicanos" 

dispensarios de ... g¡1solinas. asf como los contaminantes criterio provenientes de la 
planta de emergencia. 

Asimismo, el REGULADO deberá dar cumplimiento, a trav~s del llenado de la 
sección correspondiente al Registro de Emisiones y T ransferehcia de Contaminantes 
de la Cédula de Operación Anual, al Artkulo 109 Bis de la Ley General del E¡.¡uilibrio 

,EGológicq y la plotección al Ambiente, a los Artículos 9.'!10, 19 y 20 de su 
Reglamento en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, 
cuando existan emisiones o transferencias de contaminantes o sustancias que se 
encuentren listadas'y que alcancen el umbral de reporte .establecidos en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-165-SEMARNAT-2013 "Que establece .la lista de sustancias 
sujetas a. reporte para e.l registro de emisiones y transferencia de contaminantes". 

' ,. 1 • :, • 

El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1, 11, VI. Vil. VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Proteccl6n.al A¡pbiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de 
la Atmósfera y las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

' . . i 
El' REGULADO, eii caso de paros programados por mantenimiento de la instalación que 
impli~uen desfogues o emisiones a la atmósfera, deberá dar aviso pqr escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con 10 dfas hábiles de anticipación informando las medidas de 
seguridad que será? implementadas para evitar riesgos operacionales y ambientales. 
En el caso de .paros circunstanciales, el REGULADO deb~rá dar aviso de manera 
inmediata a las dependencias de Protección Civil correspondiente¡ 

Para el caso de paros programados por ma11tenimiento, el REGUlADO deberá 
implementar las mejores prácticas para minimizar las emisionesl de contaminantes a la 
atmósfera, 

1
hasta ¡en tanto no se emitan lineamientos. direct~ces, criterios u otras 

disposiciones administrativas de carácter general po~ parte de esta AGENCIA. 
~.. ' • 1' 

El REGULADO deberá realizar acciones de mantenimiento periódico a los equipos 
ln,dicados en la Tabla l de la presente. mismas que deberán registrarse en una bitácora 
de operadón que será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 

XI. El REGULADO deberá participar en Jos planes de contingencia que instrumenten las 
. autoridades arnbie.ntales locales. con ~ase en la ca ligad del aire que se determine para 
cada área, zona o región del territorio nacional, cor\ el fin de controlar la contaminación 

11 
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.ASE.A 
AGeNCIA Ot SCGURIDAO. 
[;NU\OIA Y AMimNTf. 

Agenda Nacional de Seguridad Industrial y de 
~ Protección al Medio Ambi<rte del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16980/2017 
Ciudad de México a 20 de Diciembre de 2017 

"2ÓJ7. Afto del Centenario de/(! Promu/~odón de la Con¡rit!IC!Óolf'olfli<:O de/o' f.<l'odo' Uni(!os Mexicana•" 
que se presente por condiciones meteorológicas desfavorables o emisiones 
extraordinarias no controladas. 

XII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación. mantehimiento y de 
supervisión o monitoreo. de su sistema c;ontraincendio y tle deteq;ión de incendios, en 
la que se incluyan equipós, líneas, dispositivos e instruml

1
ntos de control.' para verificar 

la integridad de sus elementos. 

Xiil. El REGULADO deberá ¡5arantizar el cumplimier1to de lo estilblecidó en el articulo 34 Bis 
del Reglamento de la ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
así como de la NOM-l61-SEMARNAT"2011, que establece los criterio$ para clasificar 
a los Residuos de Manejo Especial y determinar nráles· están· sujetos a Planes de 
Manejo: el listado de los mismos, el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
listado: asl como los elementos. y procedimientos para la formulación de los planes de 
manejo. • , .. 1 

XIV. El REGULAI¡lO deberá garantizar que el manejó dentro y tuera de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos: 0.2 ton/año de lodos aceitosos: 0.02 ton/año de sólidos 
contaminados diversos, que genera cumple con lo establecido en los Artículos 1 S 1, 
1 S 1 Bis, 1 ¡; 2, 15 2 Bis de la Ley General del Equilibrio 'Eto16gicb y la Protección al 
Ambiente, los Artfculos aplicables de la ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de Jos Residuós, su Reglamento y las Normas1 Oficiales Mexicanas vigentes 
aplicables en la materia. ' 

XV. El REGULADO debe;á. verificar que el tipo de residuos registrados e~ la solicitud de 
Licencia Ambiental Unk:a sean congr\:lentes con los contenidos en su Registro como 
Generador de Residuos,Peligrosos y que no se tenga una reducción o incremerrto en las 
cantidades generadas durante dos años consecutivos q4¡: implique una n;odificadón a 
la categorfa del tipo de generador, en su caso, deberá realizar ante esta AGENCIA 1¡¡ 
actualización de la información correspondiente, dentro del plazo de 15 d(as hábiles 
posteriores 1 a la fecha' de notificación del presente ofltio, a través 'dél formato 
SEMARNAT-07-033. pÚbllcado en el Diario Oficial de la Federación.el día 17 de octubre 
de 2016, de conformidad con lo establecido en el artfculo 44 del Reglamento de la ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos .. 

XVt El REGULADO, deberá garantizar el cumplimiento del artículo 3 5 del Reglamento de la 
Ley General pqra la P~evención y Gestión Integral de .lo.~ Residuos. en el cual se 
establece el~ procedimiento para la identificación de los r9siduos1 peligrosos, asf como 
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ASEA 
AGENCIA Ot SI':.CLIHIOAU, 
!NfR<lÍA Y AM¡l!UNTK 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unjdad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
, , 

1 Dirección General ¡;le Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16 9 80/2 O 17 
Ciudad de México a 20 de Diciembre de 2 O 17 

.~ 20 J 7. Año del Centenario de la Promulgación de la Constiwdón Palft·ic.ll d~ /o$ Estados Unidos MexJcanos~ 
de los artfculos 4 3 y 4 S del Reglamento de la Ley General para la Preventión y Gestión 
Integral de los Residuos, en el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que 
por sus caracterfsticas sean considerados peligrosos según la NOM-052-SEMARNAT-
2005, deberá actualizar su Registro como Generador de R~siduos Peligrosos en 
términos de lo descrito en la Condicionante anterior y su ·Licencia Ambiental única 
·como se establece'en la Condicionante 11. · 

XVII. El REGULADO. dfi>erá garantizar que el almacenamiento de l~s residuos peligrosos 
.... generados dentro de su establecimiento cumpla <;on lo establecido en los Artí¿ulos B 3 

y 8 4 del Reglamento de la Ley General ¡:>ara la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. , .. 

XVIII.EI REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin 
menoscabo a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que 
de.. ella se d~tivan .. asf como a las Normas Oficiales, Mex.ican<Js y otros instrumentos 
jurldicos aplicables a las actividades del mismo. 

XIX. El incumplimiento lle las condicionantes fijadas en esta Licencia, la Ley General del 
Equilibrio'EcolágicOI y la Protección al Ambiente, la Ley Generál para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, así corno en 
las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean 

"aplicables a la · operación y funcionamiento del establecimiento, · asf como la 
presentación de qu¡¡jas en forma justificada y reiterada ola ocurrencia de eventos que 
pongan en peligro la vida humana o que ocasionen daños al medio ambiente y a los 
bienes particulares o nacionales, podrá ser sancionado por part~ de la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

TERCERO.- T é~gase por reconocida la personalidad j1,1rídica con la. que se ostenta el C. 
FRANCISCO SAI)ICHE2j, en su carácter de representante legal de la e¡jppresa SERVICIO DEL 
CENTRO DE ZAMORA, S.A. DE C.V. 

CUARTO.- Notificar a C. FRANCISCO SÁNCHEZ RUIZ. en representación del 
establecimiento SERVICIO DEL CENTRO DE ZAMORA, :S.A. DE C.V .. el presente acuerdo 
de conformidad con el articulo 16 7 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
Protección al Ambiente. 

1 .... ' 

j. 

' 
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\.,\ Aj;MdOJ Nal:loMI de Se¡;ut!d"tllfllhmr!¡¡l y c.l~ Prl'lt~~::dilli ni M~dlo Ambl~nte del Set~or Hldroc;uburos. tr~mb¡t!-n uUllza el .ac(ónlmo "ASEA" 

y lO!. S ¡:¡/ll<lbr.ll~ "A.MII,Ia: de S2gU1idad, Ene.rgla y Ambi~:tW:" tortl(l !}1'!rte- ~t:" S.I.J ldttntidlld h'l$:dt1J<::IOI'Ifll 
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AO!;:NClA o~· SECiU!UOAD, 
fNU!tC.IA Y AMai~NTE 

1, Agencia Nacional,.de Segwridad lndvstrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, lnspetción y Vigilancia Comercial 
Dirección General de.Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGCÍ16980/2017 
Ciudad de Méxie<¡> a 2 O de Diciembre de 2 O 17 

"1017. Allo del Cen'tenorlo de /t.l rromulgodón de la Connli(udón Pull'tku de lo~ Eswdos Unídos MexiCOfl05 .• 

QUINTO,-Téngase por autorizado para oír y recibir notificaciolJieS al C .. AUGUSTO RAMOS 
A., con fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 
EL .DIRECTOR GENERAL 

/AL~A5 
1'1l!.lillJilfd~:>lllliliJe.áe,tnu~JJn~~LU.}"llll.Ullilitk41* t1ít1 t>lt:tUáah:n 
C.:.CY. In¡;. Car!o!;i S;<\l11;¡1dcr d#: R.~uleS Rl,!llt.-~uneS,w Direc.tor F.jé~;~Jtiv~ dr, 1::¡ ASEA. 
// Ulól. UUse" C~u·da-na. T arrl!!i.~ Me ile Url!(la.d de GeHiófl tri(IIJW!a! 

aÍTÁCORA, 09AUA00))10l/17 . 
' ' ' ¡ ' ' ' 
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AY. S de mayo No. tilO, Colonia San Lorenzo Tioltenongo. C.P. 11210, Delegación Miguel Hldolgo, Ciudad de México 
(Parque Blcont~narioJ. Teléfono (+5Z.55) 91.26.01.00 - ~Wl\! QKc;•ul)b.m¡¡ 

ta ,1\~l!n(;l;l, N¡¡c:lo'llll tlll' Sl:l~vrldad lmtu~~rh1.j y d~ ProteJ;:tibll t~l MtdiD Ambltm~t;! d<!l Sti!:UH H!drm:arburO$lamt¡¡hl1t.niUM el ¡¡o6nhf1(1 • ME'A" 
y 1~!$,Palabril$ "As~:f!E;ll!. d:lt s~:~cur!oad, (¡¡erg!a V Ambienl:t;::w (:l;)l't\1) IUH\~ dt! ~IJ ldti~~~d lnsthl.l~anal ., 




